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JGE09/2012 
 
 
ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBAN LAS METAS INDIVIDUALES Y 
COLECTIVAS PARA LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DE LOS MIEMBROS 
DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO 2012. 
 
 

C o n s i d e r a n d o s 
 
 
1. Que de conformidad con lo establecido con los artículos 41, párrafo 

segundo, Base V, párrafo primero de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 104, numeral 1 y 106, numeral 1 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, el Instituto Federal Electoral es 
un organismo público, autónomo, de carácter permanente, independiente en 
sus decisiones y funcionamiento con personalidad jurídica y patrimonio 
propios, depositario de la autoridad electoral y responsable del ejercicio de la 
función estatal de organizar las elecciones federales para renovar a los 
integrantes de los Poderes Ejecutivo y Legislativo de la Unión. Dicha función 
estatal se rige por los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad y objetividad. 

 
2. Que asimismo, el artículo 105, numeral 3 del Código Federal de Instituciones 

y Procedimientos Electorales, dispone que el Instituto para el desempeño de 
sus actividades, contará con un cuerpo de funcionarios integrados en un 
servicio profesional electoral y en una rama administrativa que se regirán por 
el Estatuto que al efecto apruebe el Consejo General. 

 
3. Que de acuerdo con el artículo 108 del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, son órganos centrales del Instituto: el Consejo 
General, la Presidencia del Consejo General, la Junta General Ejecutiva, la 
Secretaría Ejecutiva y la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos. 
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4. Que de conformidad con el artículo 116, numeral 2 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, la Comisión del Servicio 
Profesional Electoral es una Comisión permanente del Consejo General 
integrada por Consejeros Electorales designados por dicho órgano. 

 
5. Que el artículo 118, numeral 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones 

y Procedimientos Electorales estipula que una atribución del Consejo 
General es, entre otras, designar a los funcionarios que durante los procesos 
electorales actuarán como presidentes de los consejos locales y distritales, y 
que en todo tiempo fungirán como vocales ejecutivos de las juntas 
correspondientes.   

 
6. Que de acuerdo con el artículo 121, numeral 1 del Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, la Junta General Ejecutiva del 
Instituto será presidida por el Presidente del Consejo General y se integrará 
con el Secretario Ejecutivo y con los Directores Ejecutivos del Registro 
Federal de Electores, de Prerrogativas y Partidos Políticos, de Organización 
Electoral, del Servicio Profesional Electoral, de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica, y de Administración.  

  
7. Que conforme lo dispone el artículo 122, numeral 1, incisos b) y e) del 

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, corresponde a 
la Junta General Ejecutiva fijar los procedimientos administrativos conforme 
a las Políticas y Programas Generales del Instituto, así como evaluar el 
desempeño del Servicio Profesional Electoral. 

 
8. Que el artículo 123 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, establece que el Secretario Ejecutivo coordina la Junta General, 
conduce la administración y supervisa el desarrollo adecuado de las 
actividades de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto. 

 
9. Que el artículo 131, numeral 1, incisos b) y d) del Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, establece que la Dirección 
Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral tiene dentro de sus atribuciones, 
cumplir y hacer cumplir las normas y procedimientos del Servicio Profesional 
Electoral, y llevar a cabo los programas de reclutamiento, selección, 
formación y desarrollo del personal profesional. 
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10. Que en el artículo 203, numerales 1, 2 y 3 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales se establece que la Dirección 
Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral organizará y desarrollará dicho 
Servicio con el fin de asegurar el desempeño profesional de las actividades 
del Instituto, teniendo como principios para la formación de sus miembros, la 
imparcialidad y la objetividad, así como las normas establecidas en el Código 
y en el Estatuto aprobado por el Consejo General para tal efecto. 

 
11. Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 204, numeral 6 del Código 

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, la permanencia de los 
servidores públicos en el Instituto estará sujeta entre otras cosas, a la 
acreditación del resultado de la evaluación anual que se realice en los 
términos que establezca el Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del 
Personal del Instituto Federal Electoral. 

 
12. Que de acuerdo con lo estipulado en el artículo 205, numeral 1, inciso e) del 

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Estatuto del 
Servicio Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral 
deberá establecer las normas para la formación y capacitación profesional y 
los métodos para la evaluación del rendimiento de los miembros del Servicio. 

 
13. Que el artículo 10, fracciones I y VIII del Estatuto del Servicio Profesional 

Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral, dispone que 
corresponde a la Comisión del Servicio Profesional Electoral conocer, 
analizar, comentar y aprobar el anteproyecto de políticas y programas de la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral, así como los objetivos 
generales, entre ellos el de la evaluación del desempeño de los miembros 
del Servicio, emitir observaciones y, en su caso, aprobar entre otros 
aspectos los vinculados a la evaluación del desempeño del personal de 
carrera, así como aquellos procedimientos que sean necesarios para la 
organización del Servicio Profesional Electoral, antes de su presentación a la 
Junta General Ejecutiva. 

 
14. Que el artículo 11, fracciones III, IV y V del Estatuto del Servicio Profesional 

Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral, dispone que 
corresponde a la Junta General Ejecutiva autorizar, a propuesta de la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral, la forma en que se 
llevará a cabo el ingreso, la formación y desarrollo profesional, la evaluación, 
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la promoción, los incentivos y el procedimiento disciplinario del personal de 
carrera, así como aquellos lineamientos y procedimientos que sean 
necesarios para la correcta organización del Servicio Profesional Electoral, 
conforme a las políticas y programas generales del Instituto; evaluar el 
desempeño del Servicio Profesional Electoral, considerando los informes que 
le presente la Dirección Ejecutiva; y aprobar la Evaluación del Desempeño 
en cargos y puestos del Servicio. 

 
15. Que el artículo 13, fracciones I, II y V, del Estatuto del Servicio Profesional 

Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral, dispone que le 
corresponde a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 
planear y organizar el Servicio Profesional Electoral, en los términos 
previstos en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
en el Estatuto y de conformidad con las disposiciones aprobadas por la Junta 
General Ejecutiva, llevar a cabo la evaluación del personal de carrera, así 
como los procedimientos y programas contenidos en el citado Estatuto, y 
cumplir y hacer cumplir las normas y procedimientos del Servicio. 

 
16. Que el artículo 16 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del 

Personal del Instituto Federal Electoral, establece que el Servicio Profesional 
Electoral es un sistema de carrera compuesto por el ingreso, la formación y 
desarrollo profesional, la evaluación, la promoción, los incentivos y el 
procedimiento disciplinario, y se organizará y desarrollará a través de la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral, de conformidad con las 
disposiciones del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, del Estatuto, de los Acuerdos, los lineamientos y las demás 
disposiciones que emitan el Consejo General y la Junta General Ejecutiva. 

 
17. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 17, fracción V del 

Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal 
Electoral, el Servicio Profesional Electoral tiene por objeto, entre otros, 
proveer al Instituto de personal calificado. 

 
18. Que el artículo 18, fracción I del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y 

del Personal del Instituto Federal Electoral, señala que para organizar el 
Servicio Profesional Electoral, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 
Electoral deberá, entre otras actividades, incorporar, formar y desarrollar, 
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evaluar y en su caso, promover e incentivar el personal de carrera conforme 
a lo establecido en el Estatuto. 

 
19. Que el artículo 19 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del 

Personal del Instituto Federal Electoral, dispone que el Servicio Profesional 
Electoral deberá apegarse a los principios rectores de la función electoral 
federal y basarse en la igualdad de oportunidades, en el mérito, en la no 
discriminación, en los conocimientos necesarios, en el desempeño 
adecuado, en la evaluación permanente, en la transparencia de los 
procedimientos, en la rendición de cuentas, en la equidad de género, y en la 
cultura democrática. 

 
20. Que el artículo 22 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del 

Personal del Instituto Federal Electoral, señala que para la promoción, la 
readscripción, la disponibilidad, los incentivos y la permanencia de los 
miembros del Servicio, se tomarán en cuenta, entre otros resultados, los de 
las evaluaciones del desempeño, de acuerdo con los términos y condiciones 
establecidos en dicho ordenamiento. 

 
21. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 28 del Estatuto del 

Servicio Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral, la 
permanencia del personal de carrera estará sujeta a la acreditación de los 
exámenes del Programa de Formación, así como de la evaluación del 
desempeño de acuerdo con las disposiciones del Estatuto. Será destituido 
cuando incurra en infracciones o incumplimientos graves a las disposiciones 
establecidas en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y demás que esté obligado a observar. 

 
22. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 93 del Estatuto del 

Servicio Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral, el 
personal del Instituto que reciba un nombramiento temporal en el ámbito del 
Servicio Profesional Electoral será sujeto de evaluación del desempeño, en 
los términos y modalidades que fije la Junta General Ejecutiva a propuesta 
de la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral. 
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23. Que el artículo 123 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del 
Personal del Instituto Federal Electoral, establece que el miembro del 
Servicio que sea designado como encargado de despacho, en su caso, será 
evaluado en su desempeño. 

 
24. Que conforme lo dispone el artículo 184 del Estatuto del Servicio Profesional 

Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral, la evaluación del 
desempeño establece los métodos para valorar anualmente el cumplimiento 
cualitativo y cuantitativo, de manera individual y, en su caso, colectiva, de las 
funciones y objetivos asignados a funcionarios que ocupen una plaza del 
Servicio Profesional Electoral, tomando en cuenta los instrumentos de 
planeación del Instituto. 

 
25. Que de conformidad con el artículo 188 del Estatuto del Servicio Profesional 

Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral, establece que la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral propondrá anualmente 
los lineamientos que incluirán los criterios, los evaluadores, procedimientos y 
factores cualitativos y cuantitativos para evaluar el desempeño del personal 
de carrera, para lo cual deberá solicitar la colaboración de las Direcciones 
Ejecutivas y, en su caso, de las Unidades Técnicas del Instituto, bajo la 
coordinación del Secretario Ejecutivo y en los años en que transcurra el 
proceso electoral, los lineamientos deberán considerar y destacar las 
actividades inherentes a éste, tanto de carácter cuantitativo como cualitativo. 

 
26. Que el Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del Instituto 

Federal Electoral, en su artículo 189, señala que la Junta General Ejecutiva 
aprobará, previa autorización de la Comisión del Servicio Profesional 
Electoral, los lineamientos que presente la Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral para evaluar el desempeño de los miembros del 
Servicio. 

 
27. Que de conformidad con el artículo 190 del Estatuto del Servicio Profesional 

Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral, podrán ser 
evaluadores de los miembros del Servicio, las autoridades, el personal del 
Instituto y los demás que señalen los lineamientos. 
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28. Que en el Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del 
Instituto Federal Electoral, el artículo 197, señala que la Dirección Ejecutiva 
del Servicio Profesional Electoral podrá recabar o solicitar a los evaluadores, 
la información y evidencia que sirvió de base para realizar la evaluación del 
desempeño, con la finalidad de verificar que ésta se haya efectuado de 
manera objetiva, certera e imparcial. 

 
29. Que en el artículo 444, fracciones IV y IX del Estatuto del Servicio 

Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral, se 
establece que son obligaciones del personal del Instituto, desempeñar sus 
funciones con apego a los criterios de eficacia, eficiencia y cualquier otro 
incluido en la evaluación del desempeño que al efecto determine el Instituto 
y evaluar, en su caso, el desempeño del personal de carrera a su cargo, 
conforme a los procedimientos establecidos, basado en criterios objetivos y 
equitativos. 

 
30. Que en la sesión ordinaria de fecha 20 de julio de 2011, la Dirección 

Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral presentó a la Comisión del 
Servicio Profesional Electoral la Estrategia para el Despliegue de Metas para 
la Evaluación del Desempeño de los miembros del Servicio Profesional 
Electoral, correspondiente al ejercicio 2012, la cual tiene como objetivos, 
entre otros, el propiciar la participación y el involucramiento de actores clave 
con el propósito de que la definición de metas sea el producto de un ejercicio 
altamente consensuado, así como promover la alineación de metas con 
temas estratégicos del Instituto Federal Electoral a fin de guiar la actuación 
de los funcionarios hacia el cumplimiento de aquellos objetivos que tienen 
alto impacto para la institución. 

 
31. Que con fecha 20 de diciembre de 2011, la Junta General Ejecutiva aprobó 

los Lineamientos para la evaluación del desempeño de los Miembros del 
Servicio Profesional Electoral correspondiente al ejercicio 2012, en el que se 
establecen los criterios, evaluadores, procedimientos, factores cualitativos y 
cuantitativos y sus ponderaciones y entraron en vigor a partir del 1 de enero 
de 2012. 

 
32. Que de acuerdo con lo señalado en el artículo 28 de los Lineamientos para la 

evaluación del desempeño de los Miembros del Servicio Profesional Electoral 
correspondiente al ejercicio 2012, el factor Logro Individual valora el 
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desempeño del evaluado en el cumplimiento de las metas individuales 
asignadas a su cargo o puesto. La meta individual es el resultado 
cuantificable que se espera del evaluado, mismo que debe contribuir al 
cumplimiento de los objetivos y proyectos estratégicos del Instituto. 

 
33. Que de conformidad con el artículo 29 de los Lineamientos para la 

evaluación del desempeño de los Miembros del Servicio Profesional 
Electoral correspondiente al ejercicio 2012, a cada evaluado se le asignarán 
un mínimo de 3 y un máximo de 10 metas; cada una tendrá la misma 
ponderación y será evaluada en una escala de cero a diez, con tres dígitos 
después del punto decimal.  

 
34. Que conforme lo señalado en el artículo 30 de los Lineamientos para la 

evaluación del desempeño de los Miembros del Servicio Profesional 
Electoral correspondiente al ejercicio 2012, la definición y asignación de 
metas individuales se realizará conforme la metodología prevista en la Guía 
para el despliegue de metas de los miembros del Servicio Profesional 
Electoral 2012 y estará a cargo de los directores ejecutivos y del director 
jurídico del Instituto, en el ámbito de competencia definida en los citados 
Lineamientos. Para el Coordinador Operativo, las metas serán definidas por 
el Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva correspondiente. 

 
35. Que como lo estipula el artículo 33 de los Lineamientos para la evaluación 

del desempeño de los Miembros del Servicio Profesional Electoral 
correspondiente al ejercicio 2012, el factor Logro del Equipo valora el 
desempeño del evaluado en el cumplimiento de metas colectivas. La meta 
colectiva es el resultado cuantificable que se espera de un equipo de trabajo 
y cuyo resultado debe contribuir directamente a los objetivos estratégicos y/o 
a los Proyectos Estratégicos del Instituto. 

 
36. Que de conformidad con el artículo 34 de los Lineamientos para la 

evaluación del desempeño de los Miembros del Servicio Profesional 
Electoral correspondiente al ejercicio 2012, cada evaluado podrá participar 
en una y hasta cinco metas colectivas; cada una tendrá la misma 
ponderación y será evaluada en una escala de cero a diez, con tres dígitos 
después del punto decimal. La calificación obtenida en cada meta aplicará 
para todos los integrantes del equipo a quienes se les asignó la meta. 
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37. Que de acuerdo con lo señalado en el artículo 35 de los Lineamientos para 

la evaluación del desempeño de los Miembros del Servicio Profesional 
Electoral correspondiente al ejercicio 2012, la definición y asignación de 
metas colectivas se realizarán conforme la metodología prevista en la Guía 
para el despliegue de metas de los miembros del Servicio Profesional 
Electoral 2012 de los citados Lineamientos y estará a cargo de los líderes de 
equipo, a saber: Vocales Ejecutivos de Junta Local Ejecutiva, en el caso de 
órganos desconcentrados, y directores ejecutivos, en el caso de oficinas 
centrales. El Secretario Ejecutivo podrá validar todas las metas colectivas. 

 
Las metas colectivas de órganos desconcentrados deberán contar con el 
visto bueno de los titulares de las áreas normativas responsables de su 
seguimiento y evaluación. Las áreas normativas podrán proponer metas 
colectivas obligatorias para los órganos desconcentrados. 

 
38. Que como lo estipula el artículo 36 de los Lineamientos para la evaluación 

del desempeño de los Miembros del Servicio Profesional Electoral 
correspondiente al ejercicio 2012, los líderes de equipo definirán las metas 
colectivas y los cargos y puestos que participan en cada una, tomando en 
cuenta lo siguiente: 

 
I.        Cada líder de equipo construirá para su dirección ejecutiva o entidad 

mínimo tres y máximo cinco metas colectivas, conforme a la 
metodología prevista en la Guía para el despliegue de metas de los 
miembros del Servicio Profesional Electoral 2012 de los citados 
Lineamientos. 

 
II. Para el caso de oficinas centrales, todas las metas colectivas podrán 

aplicar a todos los cargos y puestos del Servicio de una dirección 
ejecutiva; o bien se podrán definir para los evaluados de una 
coordinación de área o de una dirección de área en específico o para 
cargos y puestos de manera transversal en toda la dirección ejecutiva. 

 
III. Para el caso de órganos desconcentrados, las metas colectivas podrán 

aplicar a todos los evaluados de la misma entidad federativa; o bien se 
podrán definir metas específicas para los evaluados de la Junta Local 
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Ejecutiva y metas específicas para los evaluados de Juntas Distritales 
Ejecutivas o para cargos y puestos de manera transversal en toda la 
entidad. El líder del equipo debe participar en todas las metas colectivas 
definidas para su entidad. 

 
IV. Todos los evaluados deberán participar en al menos una meta colectiva 

y cada meta colectiva deberá aplicar a cuando menos cinco 
funcionarios sujetos a evaluación. 

 
39. Que conforme lo dispone el artículo 77, fracción II de los Lineamientos para la 

evaluación del desempeño de los Miembros del Servicio Profesional Electoral 
correspondiente al ejercicio 2012, la etapa de planeación del desempeño tiene 
tres fases, una de ellas es la elaboración, aprobación y difusión de metas 
individuales, y metas colectivas. 

 
40. Que de conformidad con lo dispuesto el artículo 78 de los Lineamientos para la 

evaluación del desempeño de los Miembros del Servicio Profesional Electoral 
correspondiente al ejercicio 2012, la Dirección Ejecutiva del Profesional 
Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio Profesional 
Electoral, es responsable de coordinar el despliegue de metas individuales y 
colectivas. Las metas individuales y colectivas serán aprobadas por la Junta 
General Ejecutiva, a más tardar en enero de 2012, previa autorización de la 
Comisión citada. 

 
Durante el periodo de febrero a septiembre de 2012, las áreas normativas y 
los líderes de equipo, responsables de elaborar las metas individuales y 
colectivas de los miembros del Servicio, podrán solicitar a la Dirección 
Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral la incorporación de metas nuevas. 
El periodo de ejecución de dichas metas iniciará a partir de la fecha en que 
sean aprobadas por la Junta General Ejecutiva, previa autorización de la 
Comisión del Servicio Profesional Electoral y se hagan del conocimiento de 
los miembros del Servicio. 

 
41. Que mediante Oficio DESPE/1553/11 de fecha 17 de agosto de 2011, la 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral hizo del conocimiento 
a las áreas normativas del inicio de los trabajos correspondientes a la 
evaluación del desempeño 2012, en donde uno de los aspectos de mayor 
relevancia fue el Despliegue de Metas Individuales y Colectivas. Esta etapa 
inició el 20 de julio de 2011 y concluirá cuando las metas individuales y 
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colectivas sean presentadas a la Comisión del Servicio Profesional 
Electoral, para su autorización, y a la Junta General Ejecutiva para su 
aprobación. La Dirección Ejecutiva del Servició Profesional Electoral 
también convocó a los funcionarios que fungirían como “enlace” a la 
reunión de trabajo para los asuntos de Evaluación del Desempeño. 

 
42. Que el 25 de agosto de 2011, se llevó a cabo en la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral la reunión de trabajo con los enlaces de las 
direcciones ejecutivas y de la Dirección Jurídica para el despliegue de metas 
2012; se presentó la Estrategia para dicho despliegue, correspondiente al 
ejercicio 2012; y se definió de manera conjunta, el calendario de trabajo para 
cada una de las direcciones ejecutivas. 
 

43. Que mediante Oficio DESPE/1712/11 de fecha 6 de septiembre de 2011, la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral solicitó el apoyo de las 
direcciones ejecutivas y de la Dirección Jurídica para que enviaran su 
propuesta de metas individuales y colectivas tanto para aquellos Vocales de 
Juntas Locales y Distritales Ejecutivas que se encontraran bajo su 
coordinación como, en su caso, los miembros del Servicio Profesional 
Electoral que formaran parte de las áreas normativas citadas, se incluyó, en 
su caso, el calendario para la entrega de metas individuales y colectivas e 
informó que se pondría a disposición en el Campus Virtual del Instituto el 
curso “Despliegue de Metas 2012” al cual los enlaces tendrían acceso 
mediante un foro, y a través de ese espacio virtual se brindaría soporte y 
asesoría. 

 
44. Que mediante Circular DESPE/035/11 de fecha 14 de noviembre del 2011, la 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral informó sobre el inicio 
del despliegue de metas y envió la versión preliminar de las metas 
individuales de órganos desconcentrados a los Vocales Ejecutivos, 
Secretarios, de Capacitación Electoral y Educación Cívica, de Organización 
Electoral y del Registro Federal de Electores de Junta Local con el fin de que 
los miembros del Servicio de estos Órganos las conocieran y, en su caso, 
emitieran observaciones, mismas que serían analizadas por las áreas 
normativas, bajo la coordinación de esta Dirección Ejecutiva, previo a su 
aprobación por parte de la Junta General Ejecutiva. Por lo anterior se les 
solicitó apoyo para que organizaran reuniones de trabajo con sus respectivos 
Vocales Distritales y, en el caso de los Vocales del Registro Federal de 
Electores, incluyeran a la estructura desconcentrada del Registro, con el 
objetivo de que en dichas reuniones se fomentara el análisis conjunto e 
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integral de las metas. El Vocal de Junta Local Ejecutiva correspondiente 
debió enviar el formato con las observaciones de sus metas, así como las de 
los puestos de juntas distritales a más tardar el 25 de noviembre de 2011. 

 
45. Que mediante Oficio DESPE/2211/11 de fecha 15 de noviembre del 2011, la 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral envió a las áreas 
normativas, a la Coordinadora del Centro para el Desarrollo Democrático, y 
del Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero, un archivo 
electrónico con las metas colectivas que propusieron los Vocales Ejecutivos 
de Junta Local, relacionadas con los programas de trabajo que están bajo la 
coordinación de éstas, con el fin de que las conocieran y emitieran 
observaciones sobre si dichas metas cuentan con el mismo nivel de 
exigencia o, en su caso, indicaran los ajustes que consideraran pertinentes; 
para poder estar en condiciones de integrar la versión definitiva, solicitó que 
los comentarios o propuestas de metas colectivas obligatorias para órganos 
desconcentrados las enviaran a más tardar el 25 de noviembre del 2011. 

 
46. Que el 15 de noviembre de 2011, la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral presentó a la Comisión del Servicio Profesional 
Electoral, en su sesión ordinaria, la propuesta de Lineamientos y metas 
individuales y colectivas para la Evaluación del Desempeño de los miembros 
del Servicio Profesional Electoral correspondientes al ejercicio 2012 para 
emitir observaciones. Las observaciones emitidas fueron a la evaluación que 
realizarán los Consejeros Electorales y los representantes de los partidos 
políticos ante los Consejos Locales y Distritales, mismas que fueron 
incorporadas al proyecto de lineamientos. 

 
47. Que mediante Acuerdo JGE131/2011 de fecha 28 de noviembre de 2011, la 

Junta General Ejecutiva en sesión extraordinaria autorizó la reestructura 
organizacional de la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica, propuesta presentada por el que se aprobó la 
incorporación, desincorporación y supresión de cargos y puestos de la 
estructura del Servicio Profesional Electoral en la Dirección Ejecutiva de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica y para su conocimiento el pasado 
4 de noviembre del 2011. 

 
48. Que el 5 de diciembre de 2011, mediante Oficio DESPE/2334/11, la 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral remitió a la Dirección 
Ejecutiva de Organización Electoral y a la Dirección Ejecutiva de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica en formato electrónico las 
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observaciones que se realizaron a las propuestas de metas analizadas por 
los órganos desconcentrados durante reuniones de trabajo, las cuales se 
anexaron en formato electrónico para que atendieran las que resultaran 
pertinentes, remitieran la relación de las que no fueran procedentes, 
explicaran el porqué de tal situación y enviaran la versión modificada de las 
metas individuales de los cargos/puestos de órganos desconcentrados en 
formato electrónico a más tardar el 13 de diciembre de 2011. 
 

49. Que mediante Oficio DESPE/2360/11 de fecha 9 de diciembre de 2011, la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral informó a la Dirección 
Ejecutiva de Administración, de Prerrogativas y Partidos Políticos y del 
Registro Federal de Electores que las propuestas de metas individuales para 
el cargo de Vocal Ejecutivo de Junta Local Ejecutiva y para los cargos 
adscritos de órganos desconcentrados respectivamente, se hicieron del 
conocimiento de los miembros del Servicio mediante circular DESPE/035/11 
para que fueran analizadas a través de reuniones de trabajo y, en su caso, 
emitieran observaciones. Al respecto, se les informó que se revisaron todas 
las observaciones emitidas, agradeciendo su apoyo para que se atendieran 
éstas. La versión definitiva debió de enviarse a más tardar el 13 de diciembre 
de 2011 con el fin de estar en condiciones de presentar las metas, en las 
semanas posteriores, a las instancias correspondientes para su revisión, 
autorización y aprobación.  

 
50. Que mediante Circular DESPE/039/11 de fecha 20 de diciembre de 2011, la 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral informó a los 
funcionarios del Instituto Federal Electoral sobre la difusión de los 
Lineamientos para la evaluación del desempeño de los Miembros del 
Servicio Profesional Electoral correspondiente al ejercicio 2012. 
 

51. Que en la sesión extraordinaria de fecha 20 de diciembre de 2011, la Junta 
General Ejecutiva aprobó modificar el Catálogo de Cargos y Puestos del 
Servicio Profesional Electoral, con motivo de la incorporación, 
desincorporación y supresión de cargos y puestos de la estructura del 
Servicio Profesional Electoral en la Dirección Ejecutiva de Capacitación 
Electoral y Educación Cívica. 
 

52. Que en la sesión ordinaria del 23 de enero de 2012 la Comisión del Servicio 
Profesional Electoral autorizó la propuesta de metas individuales y colectivas 
para la evaluación del desempeño de los miembros del Servicio Profesional 
Electoral correspondiente al ejercicio 2012.  
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En virtud de los considerandos anteriores y con fundamento en los artículos 41, 
párrafo segundo, Base V, párrafo primero de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 104, numeral 1;105, numeral 3; 106, numeral 1; 108; 
116, numeral 2; 118, numeral 1, inciso e); 121, numeral 1; 122, numeral 1, incisos 
b) y e); 123; 131, numeral 1, incisos b) y d); 203, numerales 1, 2 y 3; 204, numeral 
6, 205, numeral 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; 10, fracciones I y VIII; 11, fracciones III, IV y V; 13, fracciones I, II y V; 
16; 17, fracción V; 18, fracción I; 19; 22; 28; 93; 123; 184; 188; 189; 190; 197 y 
444, fracciones IV y IX del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del 
Personal del Instituto Federal Electoral; artículos 28; 29; 30; 33; 34; 35; 36; 77, 
fracción II y 78 de los Lineamientos para la evaluación del desempeño de los 
Miembros del Servicio Profesional Electoral correspondiente al ejercicio 2012; al 
Acuerdo JGE131/2011; Circulares DESPE/035/11, DESPE/039/11; y los Oficios 
DESPE/1553/11, DESPE/1712/11, DESPE/2211/11, DESPE/2334/11 y 
DESPE/2360/11, la Junta General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral emite el 
siguiente: 

 
 

A c u e r d o 
 
 
Primero.- Se aprueban las metas individuales y colectivas para la evaluación del 
desempeño de los miembros del Servicio Profesional Electoral correspondientes al 
ejercicio 2012, conforme al anexo único que forma parte integrante del presente 
Acuerdo. 
 
Segundo.- Se instruye a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 
difundir entre el personal de Instituto Federal Electoral los contenidos del presente 
Acuerdo, y en su momento, coordinar la aplicación de la Evaluación del 
Desempeño de los Miembros del Servicio Profesional Electoral en los términos 
que determinan los Lineamientos para la Evaluación del Desempeño de los 
Miembros del Servicio Profesional Electoral correspondiente al ejercicio 2012. 
 
Tercero.- Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Electoral del Instituto 
Federal Electoral. 
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